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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptas
Seis meses........... .... 12 »
Tres id.................     6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA M LA CAPITAL

Un año.................. 25 pta*
Seis meses....... ...... 13 »
Tres id..................  ■ 7 »

Pago adelantadlo.

Parte oficial.
P11R8II1KMIU l)SL ÍIWWIJ BE illNIM'ROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)i 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Rea! Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 8).

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REGLAMENTO
provisional para la aplicación de la 
ley reformada relativa a los acci
dentes del trabajo, de 10 de enero 

de 1922.

CAPITULO SEGUNDO

De las obligaciones.
(Continuación)

Artículo 25. Si el lesionado in
gresare en un hospital, los Faculta
tivos designados por el patrono y 
por el obrero tendrán las mismas 
atribuciones que los Forenses.

Articulo 26. Cuando la índole 
del accidente lo exija, o la imposi
bilidad de asistencia médico farma
céutica en el domicilio de la victi
ma obligue, a juicio de la dirección 
facultativa del patrono, a su ingreso 
y permanencia en el hospital o es
tablecimiento análogo, las estancias 
que se causen serán de cargo del 
patrono,

En las estancias se comprenderá 
el importe de los alimentos, medici
nas, honorarios de asistencia faculta
tiva y demás gastos que se hubieren 
originado como consecuencia del ac
cidente del trabajo por virtud de la 
asistencia del obrero en sala de pago, 
con arreglo a las tarifas generales 
del establecimiento.

Articulo 27. Los Facultativos 
que asistan al lesionado están obli
gados a librar las siguientes certifi
caciones:

1.a En cuanto se produzca el ac

cidente, la de hallarse el obrero in
capacitado para el trabajo.

2? En cuanto se obtenga la cu
ración, la de hallarse el obrero en 
condiciones de volver al trabajo, en
tendiéndose por curación, en este 
caso, que el lesionado se halle en 
plena capacidad para el ejercicio 
del oficio que realizaba,

3. a En cuanto se obtenga la cu
ración, resultando incapacidad, la en 
que se califique ésta.

4. a Cuando el accidente exija un 
tratamiento de más de once meses, 
el obrero podrá exigir, a los efectos 
del párrafo segundo de la disposi
ción primera del artículo 4.° de la 
ley, antes de que transcurra el año, 
un certificado del estado en que se 
encuentre,

5. * En caso de muerte, Is certifi
cación de defunción, en la que se 
hará constar la causa inmediata de 
ésta.

Articulo 28. En las certificacio
nes a que sé refiere el número l.° del 
articulo anterior, la lesión será des
crita lo más detalladamente posible, 
igualmente que en las del número 
5.°, y si en este último caso se prac
ticare la autopsia, se unirán a la cer
tificación los datos que de esa dili
gencia resultaren.

En las certificaciones a que se re
fiere el número 3.° se describirá, lo 
más detalladamente posible, la in
utilidad resultante.

Articulo 29. Librada cada certi 
ficación, se facilitará por el patrono 
copia autorizada, con su firma, a la 
Autoridad gubernativa, en un plazo 
que no excederá de veinticuatro 
horas.

Articulo 30. De las certificacio
nes a que se refieren los números
l.°,  2.° y 3.° del artículo 27 se dará 
duplicado a los lesionados, y si están 
conformes lo harán constar, bajo su 
firma o la de persona que les repre
sente, en la misma certificación. El 
duplicado del dictamen se entenderá 
que habrá de ser contra recibí firma
do por el obrero en el ejemplar que 
se reserve el facultativo, y en caso 

de no saber firmar se hará constar 
su entrega mediante dos testigos.

Artículo 31, Caso de disconfor
midad, ya por no conceptuarse el 
obrero curado o por no estar confor
me conla calificación de lainutilidad, 
el obrero podrá hacer constar su pro
testa en el acto, o nombrar Faculta
tivos, para que, con los del patrono, 
practiquen un nuevo reconocimiento, 
librando la certificación en que cons
te la conformidad o disconformidad 
de opiniones, documentos que auto
rizan con su firma todos los Profe
sores actuantes.

Articulo 32. En caso de discon
formidad se harán tres copias del 
documento: una para el patrono, 
otra para el obrero y otra para el 
Gobernador civil de la provincia 
respectiva.

La Autoridad remitirá copia de 
la certificación y de todos los ante
cedentes relacionados con ella a la 
Academia de Medicina más inme
diata, que dictaminará definitiva
mente, y cuando ésta no exista o 
esté muy distante y sea preciso re
conocer al obrero, podrá sustituirse 
su dictamen, si éste accediere a ello, 
por el del Subdelegado de Medicina 
más próximo.

Del dictamen de la Academia o 
del Subdelegado, que serán dirigi
dos al Gobierno civil que promueva 
la consulta, se remitirán por esta 
dependencia copias al patrono y al 
obrero.

Artículo 33. Aunque se instruya 
proceso por los motivos a que se 
refiere el artículo 14 de la ley, no 
se podrán diferir los trámites que 
en este capítulo se señalan para de
finir la incapacidad, la sanidad y 
calificar las inutilidades, a fin de 
que siempre quede expedita la ac
ción a que alude el artículo 15 de 
la misma ley.

CAPITULO TERCERO

De las reclamaciones.
Articulo 34. El obrero víctima 

del accidente o "la persona o perso

nas interesadas, tienen derecho a 
reclamar ante las Autoridades gu
bernativas y a demandar al patrono 
ante el Tribunal industrial, donde 
exista, o en su defecto, ante el Juz- 
gado de primera instancia, confor
me a lo dispuesto en el artículo 35 
de la ley.

Articulo 35, Las reclamaciones 
ante la Autoridad administrativa se 
verificarán siempre que el patrono 
haya omitido dar conocimiento del 
accidente o de alguno de los por
menores detallados en el capítulo 
segundo en los plazos que se señ a- 
len, asi como también si, en cas o 
de accidente, no cumpliere todos y 
cada uno de los requisitos que se 
ñala la ley en relación con el obrero* 
accidentado.

Artículo 36. La reclamación an
te la Autoridad administrativa se 
hará por escrito, extendida en papel 
común y por duplicado, recogiendo 
el reclamante uno de los ejemplares, 
con el recibí del funcionario que lo 
reciba y el sello de la dependencia.

Artículo 37. Si el parte lo reci
biere una Autoridad municipal, con
forme" u lo indicado en el articu
lo 44, capitulo 4.° de este Regla
mento, procederá inmediatamente a 
reclamar del patrono el cumplimien
to de la obligación infringida, dan
do a la vez cuenta del hecho al 
Gobernador civil de la provincia.

Articulo 38. Si la acción admi
nistrativa que entablare esta Auto
ridad no diese resultado en un pla
zo de cuarenta y ocho horas, dará 
cuenta del hecho al Presidente del 
Tribunal industrial o al Juez de 
primera instancia y lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador civil 
de la provincia, sin perjuicio de 
conservar cuantos datos obren en 
su poder relativos al asunto, con el 
fin de poder librar las certificaciones 
que se le pidieran en relación con 
los mismos.

Artículo 39. Si el perte lo reci
biese el Gobernador civil, procederá 
con relación al patrono y al Presi
dente del Tribunal industrial o al 
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Juez de primera instancia, de igual 
modo que la Autoridad municipal.

Articulo 40. Las partes interesa
das podrán también reclamar, si fue
ran desatendidas, ante los Goberna
dores civiles contra las Autoridades 
municipales, y ante el Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria contra 
los Gobernadores civiles.

Artículo 41. Los hechos que no 
se relacionen con incumplimiento de 
la ley y que constituyan diferencias 
esenciales y de fondo entre las partes 
litigantes, serán objeto de la corres
pondiente demanda ante el Tribunal 
industrial o ante el Juez de primera 
instancia, si aquél no existiese, con 
arreglo a lo que dispone el articulo 
35 de la ley.

Articulo 42. Conforme al articu
lo 19 de la ley de 22 de julio de 1912, 
la justicia se administrará gratuita
mente en las cuestiones que surjan 
de la aplicación de la ley de Acci
dentes.

Artículo 43. En los casos señala
dos en el articulo 14 de la ley, tra
tándose de alegación de dolo, impru
dencia o negligencia en la produc

ción del accidente, se acudirá direc
tamente con la manifestación escrita 
al Juez de instrucción.

CAPITULO IV
De los servicios administrativos.
Articulo 44. Se considerarán de

pendencias administrativas para re
cibir- los partes motivados por el 
accidente:

e) Los Gobiernos civiles.
b) Los Ayuntamientos.
Articulo 45. Serán recibidos los 

partes en los Ayuntamientos única
mente en las localidades que no sean 
capital de provincia.

En las capitales de provincia sólo 
serán recibidos en los Gobiernos ci
viles.

Articulo 46. Los partes que se 
reciban en los Ayuntamientos se re
mitirán inmediatamente al Gobierno 
civil de la provincia respectiva, que 
acusará recibo de oficio a vuelta de 
correo.

Articulo 47. En los Gobiernos 
civiles, al recibir el parte directa
mente o de los Ayuntamientos, se 
abrirá un expediente, que sólo cons
tará de una carpeta de titulación y 

de un índice de los documentes reci
bidos, registrados y contenidos en 
la carpeta.

Articulo 48. La carpeta del ex
pediente tendrá las siguientes titu
laciones ordenadas conforme al mo
delo que ordinariamente se acuerde:

a) Número del expediente.
b) Inicial de la letra del primer 

apellido de la victima del accidente.
c) Nombre y apellidos de la vic

tima.
d) Nombre y apellido del pa

trono.
e) Clase de industria o de tra

bajo; y
f) Clave de registro.
Artículo 49. Los expedientes se 

colocarán en casilleros dispuestos 
por orden alfabético del primer ape
llido.

Permanecerán en estos casilleros 
hasta que se acuerde la cancelación, 
que será siempre motivada por ha
berse cumplido en todos sus trámi
tes los efectos de la ley.

Acordada la cancelación, los expe
dientes pasarán al archivo de la de
pendencia.

Artículo 50. Se llevarán además 
en cada Gobierno civil dos libros-re
gistros.

1. ° Libro de Registro de acci
dentes.

2. ° Libro de anotaciones alfabé
ticas.

En el primer libro, cada hoja esta
rá dispuesta para las anotaciones co
rrespondientes a un solo expediente.

En el segundo libro solo consta
rán el nombre y apellidos de la vic
tima, inscriptos en el orden de la 
inicial divisoria correspondiente al 
primer apellido, y con referencia a 
las páginas en que conste la inscrip
ción en el libro-registro de acci
dentes.

Articulo 51 Los Gobernadores 
civiles facilitarán a las oficinas pro
vinciales de Estadística, boletines 
por duplicado de cada uno de los 
accidentes registrados en el primero 
de los libros a que se refiere el ar
ticulo anterior. Cada boletín llevará 
una numeración anual que se corres
ponderá a la del asiento en el libro 
registro, y se redactará con arreglo 
al siguiente modelo:

BOLETIN DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Número  Provincia de ............................. Ayuntamiento de ...............

I
Nombre y apellidos del obrero............................................. ................................................. Sexo .......................................................

Edad . Estado civil  Oficio u ocupación.... .........................................
Clase de industria en que trabaja  Nombre del patrono o Compañía ...................................
, ....................... Horas de jornada .................................. Salario

II
Día, mes y año del accidente ........................................................  Dia de la semana

Hora..  Lugar  Accidente sufrido .................................
Causa ........................... Organo lesionado  Calificación de la lesión

..........................   Calificación de la inutilidad ....................................................

III
Forma de la indemnización  Cuantía de la misma  

¿Fué el indemnizante el patrono, la Compañía aseguradora u otra persona o entidad? ................................... ....................................
Si no hubo indemnización, ¿por qué causa?  .....................................................................................................................
¿Se abonó voluntariamente la indemnización, o en cumplimiento de sentencia judicial?..,,. ..........................................................
¿A quién se entregó la indemnización? ............................................................................................................................

Las oficinas provinciales de Esta
dística remitirán mensualmente al 
Instituto de Reformas Sociales un 
ejemplar de cada uno de aquellos bo
letines, y se reservarán el duplicado 
para formar los estados trimestrales 
de accidentes del trabajo, que habrán 
de enviar al'mismo Instituto, encar
gado de realizar el estudio jurídico 
social de los mismos.

Las mismas oficinas provinciales 
cuidarán de ir completando los bole
tines que hubiesen remitido al Insti
tuto con aquellos datos que no se hu
biesen podido obtener de los Gobier
nos civiles hasta la cancelación de los 
expedientes respectivos.

Artículo 52. Las Audiencias, Juz
gados de primera instancia y Tri
bunales industriales remitirán di

rectamente al Instituto de Reformas 
Sociales copia certificada de todas 
las sentencias ejecutorias que dic
ten en materia de accidentes del tra
bajo.

Artículo 53. La acción adminis
trativa se limitará en los casos de 
desenvolvimiento normal de la ley a 
un mero registro de accidentes. Pero 
en aquellos en que el patrono no 
cumpla exactamente todos los trá
mites que en la ley y en este Re
glamento se establecen, la Admi
nistración favorecerá, siempre que 
sea oportuno, las reclamaciones del 
obrero, y cursará cuantas instancias 
estime pertinentes, participando al 
patrono la responsabilidad en que 
incurre.

Articulo 54. El trámite adminis

trativo se dirigirá primeramente a 
reclamar del patrono el cumplimien
to del precepto infringido, y si esta 
intervención resultara ineficaz, dará 
conocimiento al Tribunal industrial, 
y de no existir éste, al Juez de pri
mera instancia, a los efectos del ar
ticulo 35 de la ley.

Artículo 55. De las gestiones ve
rificadas gubernativamente y de sus 
resultados, se dará conocimiento al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Articulo 56. El Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria in
tervendrá cuando las partes intere
sadas recurran a él en queja contra 
las Autoridades administrativas por 
incumplimiento de las obligaciones 
que les incumben.

CAPITULO V

De la previsión de accidentes.
Articulo 57. Los patronos de in

dustrias o trabajos comprendidos en 
el articulo 3.° de la ley tienen el de
ber de emplear todas las medidas 
posibles de seguridad e higiene del 
trabajo en beneficio de sus obreros.

Artículo 58. Se considerarán des
de luego como medidas generales de 
indispensable adopción, las relativas 
a generadores de vapor y aparatos 
complementarios en punto a su colo
cación y garantías de seguridad 
contra las explosiones: la protección 
parcial o total necesaria en los mo
tores de diversa naturaleza, transmi
siones y máquinas operadoras, evi
tación de proyección de la materia 
trabajada y de las herramientas, pre. 



cauciones contra ios derrumbamien - 
tos en excavaciones, zanjas, pozos y 
trabajos subterráneos, y para evitar 
caídas de personas y de objetos, y 
accidentes en general, en montacar
gas, ascensores, elevadores y apara
tos semejantes, andamies y trabajos 
de construcción y edificación en ge
neral; medidas de seguridad en cal
deras, cubas, recipientes destinados 
a contener gases de alta tensión, lí
quidos corrosivos o de alta tempera
tura y, en general, materia de natu
raleza peligrosa; canalización de ga
ses y aparatos para su producción; 
almacenamiento y manejo de explosi
vos para evitar detonaciones i espe
radas y los efectos peligrosos de la- 
producidas normalmente; protección 
de dinamos, transformadores, elec
tromotores, baterías de acumulado
res, conductores, interruptores, pa- 
larrayos, cuadros de distribución y 
toda suerte de aparatos empleados 
en la producción cte energía eléctri 
oa y aplio cienes industriales en co
rrientes de alta tensión y en gene
ral, todas las precauciones encami
nadas a la seguridad de los obreros 
en el trab j- que ejecutan y que es
tán consignadas en el catálogo de 
mecanismos preventivos de acciden
tes del trabajo, aprobado por Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 2 de agosto de 1900.

Articulo 59. Son también obli
gatorias las disposiciones preventi
vas de accidentes que se dicten en 
lo sucesivo y las modificaciones a 
que dieren lugar los progresos de 
las ciencias y de los procedimientos 
de trabajo y de fabricación.

Artículo 60, Serán igualmente 
obligatorias las medidas generales 
de higiene de los centros de trabajo, 
que comprenden la necesaria capa
cidad cúbica, ventilación, atmósfera 
de los talleres, condiciones térmicas 
e higrométricas y de pureza del aire, 
limpieza, saneamiento de retretes, 
alumbrado natural y artificial, etc.

Articulo 61. Además de las re
glas de seguridad e higiene de ca
rácter general, serán también obli
gatorias las particulares que se 
dicten para cada industria, acomo
dándose a sus condiciones especiales.

Articulo 62. Será causa de res
ponsabilidad para los patronos el 
incumplimiento de las medidas de 
previsión de accidentes y de higiene 
del trabajo a que hace referencia 
este Reglamento y los que se dicten.

Articulo 63. La adopción de las 
medidas de seguridad e higiene no 
dispensa al patrono del pago de las 
indemnizaciones que la ley deter
mina, teniéndose en cuenta única
mente para apreciar la responsabi
lidad civil o criminal que pudiera 
existir.

Artículo 64. La adopción de 
cualquier clase de medio preventivo 
para disminuir el riesgo propio de 
cada trabajo se aplicará con la mira 
de defender también al obrero con
tra las imprudencias que son conse
cuencia forzosa del ejercicio conti
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nuado de un trabajo que, por si o 
por la circunstancia de su ejecución, 
puede ser peligroso.

Articulo 65. La falta de medidas 
preventivas en el grado e importan
cia que determina el Reglamento y 
las demás disposiciones complemen
tarias que puedan dictarse, asi como 
el incumplimiento de los preceptos 
de la ley de 10 de enero de 1922, y 
de los que contiene el Real decreto 
del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 25 de enero 1908, que clasifica 
las industrias y trabajos prohibidos, 
total o parcialmente, a los niño- 
menores de diez y seis años y a las 
mujeres menores deelad, motivará 
que se aumenten en una mitad las 
indemnizaciones que correspondan 
a ios obreros, con independencia de 
toda clase de responsabilidades.

Artículo 66. La prevención de 
los accidentes es obligatoria en un 
grado máximo cuando se trate de 
trabajos realizados por mujeres, cual
quiera que sea su edad, o por varo
nes menores de diez y ocho años, 
debiendo darse especial cumplimien
to al Real decreto de 25 de enero de 
1908, que prohíbe su trabajo en de
terminadas industrias.

Articulo 67. Será obligatorio 
para los patronos colocar en sitio vi
sible de los lugares de trabajo, ade
más de un ejemplar impreso de la 
ley y reglamento, otro del reglamen
to de orden interior del estableci
miento, en el cual, de modo expreso, 
se consignen—aparte de las dispo
siciones que estime convenientes el 
patrono para la mejor ejecución del 
trabajo—las instrucciones que dicte 
a los obreros respecto a la evitación 
de accidentes.

Artículo 68. Se declaran faltas 
de previsión el empleo de máquinas 
y aparatos en mal estado, la ejecu
ción de una obra o trabajo con me
dios insuficientes de personal o de 
material y utilizar personal inepto 
en obras peligrosas sin la debida di
rección.

Articulo 69. Las responsabilida
des que se derivan del incumpli
miento de las obligaciones consigna
das en los artículos anteriores y las 
faltas que también se precisan se 
juzgarán con arreglo a lo prescrito 
en el articulo 14 de la ley de Acci
dentes.

CAPITULO SEXTO

Responsabilidades.
Articulo 70. Con arreglo a lo que 

preceptúa el articulo 18 de la Ley, 
corresponde a los Inspectores de 
trabajo del Instituto de Reformas 
Sociales velar por el cumplimiento 
de las disposiciones concernientes a 
la prevención de los accidentes e 
higiene del trabajo. La práctica del 
servicio inspectivo, tramitación de 
actas y documentos, imposición de 
multas, exacción y destino, recursos 
y demás extremos relacionados con 
dichas disposiciones y las que se 

i dicten en lo futuro, se realizarán 
i según las normas generales del men

cionado servicio y con arreglo a las 
disposiciones siguientes, consigna
das en el Real decreto de 21 de abril 
de 1922:

«1.* Consignándose en el articu
lo 20 de la ley que los Inspectores 
del trabajo señalarán las infraccio
nes, se entenderán que tienen capa
cidad legal para la acción:

a) Los Inspectores propiamente 
dichos.

b) Los Auxiliares de los Inspec
tores.

c) Las Comisiones inspectoras de 
Us Juntas de Reformas Sociales.

2. * Las actas levantadas por los 
Inspectores de trabajo al señalar 
una infracción se considerarán docu 
mentos con valor y fuerza probato
rios, salvo demostración en contra
rio.

3. * Las actas levantadas por los 
funcionarios auxiliares de la Inspec
ción adquirirán igual valor y fuerza 
que las anteriores desde el momeuto 
que lleven el «conforme» del Inspec
tor, Jefe inmediato del Auxiliar.

4. a Las actas levantadas por las 
Comisiones inspectoras de las Juntas 
de Reformas Sociales adquirirán va
lor igual a las que levanten los Ins
pectores, siempre qne se refieran ta
xativamente a infracciones de pre
ceptos legales, cuya inspección esté 
encomendada a las Juntas de Refor
mas Sociales, y que la presentación 
del acta al Juez sea autorizada por 
las mismas.

Idéntico valor al de las actas le 
Yantadas por las Comisiones inspec
toras se otorgará a las comunicacio
nes oficiales de los Alcaldes Presi
dentes de las Juntas locales de Re
formas Sociales en que estos trans
mitan acuerdos de los referidos or
ganismos en los expedinentes que se 
tramiten por infracción de las leyes 
Sociales atribuidas reglamentaria
mente al conocimiento de las Juntas, 
y como resultado del ejercicio de la 
acción pública.

5. “ Al acta de la infracción acom 
pañará el Inspector un oficio, que 
consistirá en la exposición sucinta 
del hecho, el artículo o artículos 
de la ley infringida por el patrono 
y la penalidad que corresponda. Al 
señalar esta penalidad se tendrá en 
cuenta por el Inspector, dentro del 
limite máximo y mínimo de cada ley, 
las circunstancias del caso, la con
dición social del patrono, la indus- 
ria de que se trata y cuanto pueda 
servir para la más justa determina
ción de la multa,

6. a No será precisa la firma del 
patrono en el acta, ni que ésta sea 
extendida dentro del centro visitado, 
para que aquella tenga el valor que 
le asigna la disposición segunda.

7. a Las manifestaciones que el 
patrono se crea en el caso de hacer 
en su descargo las formulará por es
crito, que habrá de presentarse al 
Juzgado de primera instancia del 
partido a que pertenezca el multado, 
dentro de los cinco dias siguientes 
a la fecha en que le haya sido notifi- 
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oado por el Inspector el señalamien
to de la infracción.

Se entenderá hecha la notificación 
al patrono denunciado cuando éste 
reciba un ejemplar del acta levanta
da, acompañado de copia del oficio 
de remisión de aquélla al Juzgado, 
remitiendo la Inspección a dicho pa
trono ambos documentos, por correo 
certificado, con acuse de recibo, la 
fecha del cual acreditará el dia de la 
notificación, a partir del que se em
pezará a contar el plazo de cinco 
dias antes indicado.

En las ciudades en que no exista 
más de un Juzgado, el escrito se 
presentará ante el Juzgado de guar
dia, que hará la distribución co
rrespondiente. Dicho escrito basta
rá que sea autorizado con la firma 
del patrono.

8. a De no hacer alegación el pa
trono, el Juez, en un plazo de diez 
dias, impondrá la multa, bastando 
para ello, en. este caso, el acta acom
pañada del oficio, en que el Inspec
tor del Trabajo o el Presidente de 
la Junta local de Reformas sociales 
consigne, en los términos de la dis
posición 5.a, la cuantía de la multa 
que estimen procedente. Si el pa
trono, en el plazo marcado en la 
disposición 7.a, eleva escrito, el Juez 
en los quince dias siguientes al de 
la presentación de dicho documen
to y sin otros trámites, dictará pro
videncia aceptando o desestimando 
la propuesta relativa a la cuantía 
de la multa. En ambos casos, po
drá también el Juez rechazar de 
plano la propuesta sin imponer san
ción alguna, pero entonces habrá de 
razonar su providencia, justificán
dola con los hechos y fundamentos 
legales en que se apoye,

9. a Contra las resoluciones de 
los Jueces de primera instancia im
poniendo alguna multa como conse
cuencia de las propuestas de la ins
pección, podrán recurrir los multa
dos, en el término de cinco dias, al 
mismo Juez que las impuso, me
diante escrito, en el que harán las 
alegaciones que estimen pertinentes, 
podiendo acompañar los documen
tos probatorios de las mismas y 
proponer cualquier otra prueba que 
estimen oportuna.

De este escrito se dará traslado 
a la Inspección denunciante por 
otros einco dias, y el Juez, practi
cadas las pruebas que considere ne
cesarias de las propuestas, solicitará 
el informe de la Inspección regional 
correspondiente, que lo emitirá con 
arreglo a las normas que le señale 
el Consejo de Dirección del Insti
tuto de Reformas Sociales.

El Juez, dentro de los diez dias 
siguientes de recibir este informe, 
dictará auto fundado, contra cuya 
resolución no se concederá recurso 
alguno.

La Inspección podrá utilizar igual 
recurso contra las resoluciones de 
los Jueces, denegatoria de la impo
sición de toda multa.

En ningún caso podrá ser la Ins-



4

peceión condenada en costas y lae 
que no se impongan a personas de
terminadas, serán de oficio.

10. Transcurrido el plazo para 
entablar recurso, sin que se hubiese 
presentado o satisfecho el importe 
de la multa, se procederá contra el 
moroso por la vía de apremio, con 
recargo del 15 por 100 de su im
porte, de no hacerse efectiva, si
guiéndose el procedimiento hasta la 
exacción completa con arreglo a 
derecho.

11. En estos expedientes se de
vengarán los derechos que estable
cen los Aranceles para la exacción 
de las multas gubernativas.

12. Para que se tramite un re
curso será condición indispensable 
que se justifique el depósito de la 
cantidad total a que asciende la 
multa en la Caja general de Depó
sitos, en las sucursales de provin
cia, o, en su defecto, en poder de 
los representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, conforme 
al articulo 5.° del Real decreto de 
24 de diciembre de 1906.

13. Las multas se satisfarán en 
metálico, salvo aquellos casos de in
fracción de leyes sociales que deter
minen el abono en papel de pagos 
al Estado. El importe del depósito 
consignado a los efectos de la dis
posición anterior, podrá convertirse 
en pago definitivo a instancia del 
multado, formulada ante el Juez 
que hubiere impuesto la multa. El 
importe de éstas se consignará a 
disposición del Presidente del Ins
tituto Nacional de Previsión para 
fines benéficos de la clase obrera.

14. Todo recurrente, al consig
nar el importe de la multa contra 
cuya imposición recurra, habrá de 
depositar además una cantidad igual 
al 20 por 100 de dicha multa.

Con esta cantidad se atenderá en 
parte al pago de las costas, cuyo 
abono le corresponda y, si queda al
gún sobrante a su favor, le será de 
vuelto por el Juzgado al terminar 
el juicio.

Caso de estimarse el recurso con
tra la imposición de una multa, to
das las costas devengadas en el pro
cedimiento, serán de oficio.

15. Los funcionarios de la Ins
pección y las Comisiones nombradas 
por las Juntas de Reformas Sociales 
para tal servicio, serán conceptuados 
como Agentes de la Autoridad, a los 
efectos de la responsabilidad impu
table a quien cometa atentado contra 
sus personas o los haga objeto de 
actos o palabras ofensivos para su 
prestigio, ya en actos del servicio, 
ya fuera de ellos, pero oon motivo 
de él».

(Concluirá.)
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y reparación de caminos. 
Rectificación.

Publicados en las Gacetas de Ma
drid de los dina 19, 20, 21 y 23 de 
diciembre último los anuncios de su-

BOLETÍN OFICIAL DE LA 

basta de obras de reparación de ca
rreteras, correspondientes a las pro
vincias de Albacete, Alicante, Alme
ría, Avila, Badajoz, Barcelona, Cas
tellón, Córdoba, Coruña, Cuenca, 
Huelva, Jaén, Madrid, Murcia, Ovie- 

j do, Falencia, Santander, Toledo, 
Valladolid y Zaragoza, en los cuales 
se manifiesta que se verificará la su
basta el 21 del actual y que el últi
mo día de admisión de pliegos será 
el 16 de éste, se entenderá que por 
haberse señalado el dia 21, que es 
festivo, la subasta se verificará el 
dia 20 del corriente, a las dieciseis 
horas, y el último dia de admisión 
de pliegos será el dia 15 del actual 
hasta las trece horas.

Madrid 2 de enero de' 1923.—El 
Director general, Nicolau.

(De la Gaceta núm. 3.)

Gobierno Civil
Circular,

Según participa a este Gobierno 
el Sr. Alcalde de Quintanaortuño, el 
dia 31 de diciembre último le des
apareció al vecino de aquella locali
dad, Julián Rodríguez, una burra 
de las señas siguientes: edad cerra
da, pelo negro, alzada regular y he 
rrada de las dos manos.

Por tanto encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi autori
dad procedan a su busca y deten
ción, y, caso de ser habida, la entre 
guen en la Alcaldía de referencia.

Burgos 5 de enero de 1923, 
BL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS.
‘Circular,

Con fecha 28 de diciembre último, 
y por el Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, ha sido nombrado D. Ma
nuel Muro Cuevas, Agente recauda
dor ejecutivo para realizar los crédi
tos y responsabilidades que existen 
pendientes en el Pósito de Castro- 
geriz, tanto en deudas a favor del 
mismo como en cantidades no rein
tegradas por los damnificados por 
las tormentas de junio de 1918.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 4 de enero de 1923.—El 
Jefe de la Sección, José Martínez.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subasta de resinas.
El dia 3 de febrero próximo, a las 

doce de su mañana, tendrá lugar en 
la casa consistorial del Ayuntamien
to de Merindad de Cuesta-Urria, la 
subasta por cinco años de 5000 pinos 
a resinar a vida, del monte Valsape- 
ra, de Quint&na-Entrepeñas, del ci
tado Ayuntamiento, bajo la tasación 
de 750 pesetas anuales.

PROVINCIA DE BURGOS
Para este aprovechamiento regirá 

el pliego de condiciones publicado 
en el Boletín Oficial número 126, 
de fecha 9 de agosto de 1922.

Burgos 4 de enero de 1923.=E1 
Ingeniero Jefe accidental, Luis Man- 
jarrés.

Alcaldía de Santa María del Campo.
Se encuentra vacante la plaza de 

guarda municipal de esta villa, con 
el haber diario de tres pesetas, pa
gadas por mensualidades vencidas 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que reunan las 
condiciones establecidas en la ley 
de 10 de julio de 1885 y en el ar
ticulo 2.° del Reglamento de 8 de 
noviembre de 1849, presentarán sus 
solicitudes en la forma prevenida en 
el articulo tercero de la mencionada 
ley.

Santa María del Campo 2 de ene
ro de 1923. — El Alcalde, Manuel 
Ladrón.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

D Rafael Simón Pérez, Agente Eje
cutivo Auxiliar de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que se instruye por débitos de 
contribución rústica, correspondían 
te al l.°, 2.’, 3.° y 4.° trimestres del 
año 1920-21, se encuentra compren
dido el contribuyente que a conti
nuación se relaciona, al cual le fue
ron embargadas sus fincas, que tam
bién se indicarán, y como no conste 
tenga en esta localidad persona que 
le represente, oon quien deban en
tenderse las notificaciones y requeri
mientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, cumpliendo lo 
que para este caso se halla dispues
to, expongo el presente edicto a fin 
de que llegue a conocimiento del 
mismo, que con fecha de hoy, he 
dictado la siguiente

«Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho el deudor 
que a continuación se expresa sus 
descubiertos que se le tienen recla
mados en este expediente, ni podido 
realizarse por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a aquel deudor, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia 
el dia 22 del corriente mes, a las 
diez de la mañana, en la casa 
consistorial, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
deudor y a los acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las 
casas consistoriales y en el Boletín 
Oficial y Gaceta de Madrid, por 
ser de domicilio ignorado tanto el 

, deudor como los acreedores hipote- 
■ carios.

Deudor que se cita.
Remigio Foncea García. — Una 

heredad al pago de Prado al Vado, 
término municipal de Ameyugo, 
de 21 áreas de cabida, que linda
N. Miguel García, 8. Francisco Gon
zález. E. camino y O. arroyo, tasada 
en 400 pesetas.

Otra en la Tejera, de 42, en el 
mismo pueblo, surca por N. camino, 
8. Luis González, E. camino y oeste 
Valladar, en 600.

Otra en la Cespedera, de 11, en el 
indicado pueblo, que surca por nor
te Mariano López, 8. y E. arroyo y
O. Valladar, en 200.

Una casa en la calle del Cortijo, 
en repetido Ameyugo, que surca por 
N. Benigno Fernández, 8. Francisco 
Diez, E. calle y O. el Caudal, en 525.

Las anteriores fincas se hallan 
gravadas, o mejor dicho, aparecen 
hipotecadas las tres primeras a fa
vor de D.a Paula Paredes Cuéllar, 
en garantía de precio aplazado por 
las cantidades de 80 escudos, 160 es
cudos y 40 escudos, respectivamen
te, y desconociendo igualmente el 
actual domicilio de la mencionada 
acreedora hipotecaria y de sus oau- 
sahabientes, se les notifica por me
dio del presente edicto la anterior 
providencia a los efectos del artícu
lo 98 de la vigente Instrucción de 
recaudación y apremios de 26 de 
abril de 1900.

Respecto a la casa tiene un gra
vamen de un escudo y 200 milési
mas, como pensión anual al Cabildo 
de Ameyugo.

Se ha rebajado en la capitaliza
ción de dichas fincas el importe de 
las cargas y gravámenes que que
dan mencionados en la precedente 
nota.

Asi, pues, conforme a los párra
fos 3 0 y 4 ° del artículo 142 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
publíquese y fíjese el presente edic
to en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado 
de las cédulas de notificación con 
dos testigos designados al efecto por 
el mismo, para que surta los opor
tunos efeetos.

Ameyugo 2 de enero de 1923— 
El Agente Ejecutivo Auxiliar, Ra
fael Simón.

Satirios períleiOa^s
ISIDRO PLA3A 

BANQUERO 
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855,

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 2

DdtTéí! C UR1UCA 

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lato*

Calvo, 18, pral.—Bvnoos. 3

Impuesta Provincial,


